
 

 

Santiago, 21 de noviembre de 2024 

Señora 

Solange Bernstein Jáuregui  

Presidenta  

Comisión para el Mercado Financiero  

Presente 

HECHO ESENCIAL 

 

TAURUS RENTA RESIDENCIAL FONDO DE INVERSIÓN  

 

Administrado por 

TAURUS ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A. 

 

De nuestra consideración, 

 

En virtud de lo establecido en el artículo 9° y en el inciso segundo del artículo 10° de la Ley N° 

18.045 de Mercado de Valores, en relación con el artículo 18 de la Ley Nº 20.712 sobre 

Administración de Fondos y Carteras Individuales (la “LUF”), por medio de la presente y 

encontrándome debidamente facultado para ello, comunico a ustedes como hecho esencial de 

Taurus Renta Residencial Fondo de Inversión, representado por Taurus Administradora 

General de Fondos S.A (la “Administradora”), que en Asamblea Extraordinaria de Aportantes 

celebrada con esta fecha, se rindió la cuenta final a los aportantes del proceso de liquidación del 

Fondo, aprobándose por unanimidad de los asistentes, resultando en la liquidación del mismo. 

 
Sin otro particular, se despide atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

José María Swett Quezada 
Gerente General 

Taurus Administradora General de Fondos S.A. 
 
 


